
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 

Auto nro._____ 

 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-002-2015-01576-00 

DEMANDANTE:  MELBA MOSQUERA HINESTROZA  
bygasociados2015@gmail.com  

DEMANDADO: NACIÒN MINEDUCACIÒN -FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co- 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co- 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

ASUNTO: Traslado para alegar de conclusión para dar trámite a sentencia 
anticipada 

 

El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A de la Ley 

1437 de 2011, establece lo siguiente: 

 

Artículo 182 A. Sentencia anticipada.  Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. 

Antes de la audiencia inicial: 

a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b)  Cuando no haya que practicar pruebas; 

c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o 

desconocimiento, 

 

(…) 

  

Caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá 

por escrito. 

 

De conformidad con la citada norma, evidencia el Despacho que en el presente 

asunto no es necesario practicar pruebas, por cuanto la parte demandante no 

solicitó pruebas y la parte demandada no contestó la demanda. 

 

Con fundamento en lo anterior, procederá el Despacho a correr traslado a las 

partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión.  

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura procesal de sentencia anticipada dispuesta 

en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 A de la Ley 

1437 de 2011. 
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SEGUNDO. La parte demandada NACION MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

FOMAG, no contestó la demanda.  

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos allegados junto con la 

demanda.  

 

CUARTO: Disponer que los alegatos de conclusión en el presente proceso sean 

presentados por escrito dentro de los diez días siguientes, de conformidad con lo 

ordenado en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
Magistrado 

 

 

 

Vo.Bno 

Secretario 

Imml 

 


